
 

PROCESO PENAL 

 

 

    

 

¿Qué sucede después de un arresto? 

Delito Menor Delito Grave 
Arresto 

La policía presenta el caso con la oficina 

del fiscal de distrito. 

 

La policía presenta el caso con la oficina 

del fiscal de distrito. 

 

Fiscal de admisión evalúa caso 

para aceptación o rechazo 

 

Fiscal de admisión evalúa caso 

para aceptación o rechazo 

 

Si se acepta, caso es presentado en 

el tribunal del condado 

Si es aceptado, el caso se envía al 

Gran Jurado 

 

El fiscal de la corte del distrito 

revisa el caso, consulta con el 

abogado defensor, proporciona 

descubrimiento y hace 

recomendaciones de sentencia 

 

Caso es acusación formal 

por gran jurado y 

acusación es presentada en 

el tribunal de distrito 

 

El caso se 

cerró con un 

Acta de no 

Acusación por 

el gran jurado El fiscal de la corte del 

distrito revisa el caso, 

consulta con el abogado 

defensor, proporciona 

descubrimiento y hace 

recomendaciones de 

sentencia 

 

El acusado consulta 

con el abogado 

defensor 

 

Declaración de 

Culpabilidad 

 

Declaración de 

Inocencia 

 

La oficina del 

fiscal de distrito 

puede descartar el 

caso 

 Sentencia 

dictada por el 

juez 

 

Juicio ante un 

juez o jurado 

seguido de un 

veredicto 

Culpable Inocente 

Sentencia por un Jurado o 

Juez 

*Este diagrama muestra un resumen general 

del flujo de trabajo de un caso penal y no 

refleja todos los pasos posibles en el proceso de 

justicia penal. 

Programa de 

Desvío** 

 


